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Coalicionabilidad en un contexto de pluralismo 
polarizado: el caso vasco

Francisco J. Llera Ramo y José M. León Ranero

La autonomía vasca, derivada de la forma de Estado definida por la 
Constitución Española de 1978, jugó el papel de pionera del proceso es-
pañol de descentralización iniciado con la aprobación de su Estatuto de 
Autonomía en 1979 y las primeras elecciones al Parlamento Vasco en 1980. 
Desde entonces, en estas cuatro décadas largas, la ciudadanía vasca ha ido 
definiendo sus preferencias políticas, expresión de su pluralidad y de su 
estructura competitiva, y fijando los patrones de su gobernabilidad en una 
docena de elecciones autonómicas1.

Complejidad y excepcionalidad serían las características de la estructura 
institucional del País Vasco y su gobernanza para regular la vida de 2,18 
millones de habitantes en los 7.234 km2 de sus 252 municipios2 distri-
buidos en los 3 “territorios históricos o forales” (provincias en el resto de 
España), que constituyen la base de la excepcionalidad foral reconocida en 
la Constitución Española para las provincias vascas y Navarra (Corcuera y 
García Herrera, 2002)3. De este modo, a las 252 asambleas municipales y sus 

1 En total, desde el inicio de la transición democrática en 1976, la ciudadanía vasca ha construido su are-
na política concurriendo a las urnas en 42 ocasiones (15 elecciones generales, 12 autonómicas, 11 locales 
y provinciales, 8 europeas y 5 referendas).

2 Su densidad media de 307 hab/km2 se distribuye de forma muy desigual: Bizkaia concentra el 52% de 
la población vasca en sus 113 municipios, Gipuzkoa el 32% en 88 y Araba el 16% restante en los otros 51. 
Sin embargo, la estructura urbana es muy distinta, si tenemos en cuenta que las 3 capitales (Bilbao, San 
Sebastián y Vitoria) aglutinan más de un tercio de la población (35,5%) y las 5 poblaciones industriales 
y mayores de 50.000 habitantes (4 en Bizkaia y 1 en Gipuzkoa) otro 15,5%. En Araba Vitoria concentra 
las tres cuartas partes de la población alavesa. En Gipuzkoa, San Sebastián, poco más de una cuarta 
parte de la población guipuzcoana. En Bizkaia, Bilbao y las poblaciones de su área metropolitana, dos 
tercios de la población vizcaína.

3 Esta excepcionalidad constitucional, derivada de los restos de foralidad en el País Vasco y Navarra, do-
tan al País Vasco de un estatus superior de autogobierno y, sobre todo, una autonomía financiero-fiscal 
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correspondientes gobiernos, hay que añadir los tres parlamentos provincia-
les o Juntas Generales con sus respectivos gobiernos forales, que, junto con 
el Parlamento y el Gobierno vascos, definen la estructura de una gobernanza 
compleja de corte federativo interno (Novo, 2010). Esta estructura regional 
interna multinivel es relevante porque, dada la distinta implantación del 
pluralismo partidista en el territorio, la coalicionabilidad de cualquiera de 
sus gobiernos (regional, forales o capitales y grandes ciudades) depende en 
gran medida de la gobernanza de conjunto (Llera, 2000a).

Por otro lado, la complejidad y el pluralismo vascos no se pueden enten-
der sin tomar en consideración su dualidad identitaria (Llera, 1999b), ali-
mentada por la hegemonía de la movilización nacionalista, por un lado, y por 
una realidad de bilingüismo institucional y social, que reconoce al castellano 
y al euskera como lenguas cooficiales en las instituciones, la educación, los 
servicios públicos, etc., por el otro, de tal manera que encontramos super-
puestos dos subsistemas competitivos: el de los actores/partidos naciona-
listas vascos y el de los actores/partidos de alineamiento nacional español.

En los sistemas políticos democráticos, los partidos son los actores que 
canalizan las preferencias políticas de la ciudadanía y definen la estructura 
competitiva de élites y programas, conformando lo que se denomina siste-
ma de partidos (Sartori, 1980). El “gobierno de partidos” (Budge y Keman, 
1990) o “Estado de partidos” (Von Beyme, 1995) identifica la pulsión par-
tidista no sólo a representar preferencias sino a garantizar la gobernanza, 
ocupando posiciones de poder dentro de un sistema político dado. De cuál 
sea la estructura competitiva o sistema de partidos dependen los tipos de 
gobierno, monocolor o de coalición, minoritario o mayoritario y, en gene-
ral, la coalicionabilidad de tal sistema en sus distintas formas y procesos, 
así como la complejidad de su formación y estabilidad y, por supuesto, 
los resultados de su rendimiento institucional (Blondel y Müller-Rommel, 
1993; Müller y Strom, 2000; Strom, Müller y Bergman, 2010; Bergman, 
Bäck y Hellström, 2021). De una forma sistemática pueden abordarse 
los condicionantes institucionales y competitivos, los objetivos de la ne-
gociación, los tipos de acuerdos de coalición, la distribución del poder, 
los protocolos de funcionamiento interno, la resolución de conflictos, la 

única detentada por sus Diputaciones Forales mediante el Concierto Económico. De este modo, los 
gobiernos forales son fundamentales en la gobernanza regional en su conjunto, precisamente, por la 
dependencia financiero-fiscal del Gobierno Vasco con respecto a ellos.
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relación con los grupos parlamentarios y, por supuesto, la conexión con el 
electorado (Matas, 2015).

El objetivo de este capítulo es actualizar la evaluación de esta doble 
dimensión, partidista y gubernamental, en el caso vasco (Llera, 2000b), 
analizando, para el conjunto del periodo 1980-2020, las características y los 
resultados de la política de la coalición en el ámbito regional o autonómico 
de la denominada Comunidad Autónoma del País Vasco (en adelante, CAV)4.

La construcción del pluralismo polarizado vasco 

Con objeto de comprender los patrones de continuidad y discontinuidad en la 
construcción del pluralismo político vasco en estas cuatro décadas largas, pue-
de periodizarse la dinámica política vasca en seis ciclos políticos: el primero, de 
1977 a 1979, es el de la transición democrática vasca, jalonada por las primeras 
elecciones democráticas y la aprobación del Estatuto de Autonomía en una 
dinámica de consenso y concentración5; el segundo, de 1980 a 1984, es el de la 
primera legislatura autonómica, caracterizada por el proceso de instituciona-
lización interna; el tercero, de 1984 a 1986, que abarca la segunda legislatura 
incompleta, es el de la crisis del nacionalismo y ruptura del PNV en el gobier-
no; el cuarto, de 1986 a 1998, abarca las tres legislaturas siguientes y es el de 
consolidación democrática y pactos mixtos, bajo el paraguas del gran acuerdo 
antiterrorista; el quinto, de 1998 a 2012 se caracteriza por la política de frentes 
de las cuatro legislaturas siguientes con la única alternancia no nacionalista de 
2009 y el final del terrorismo; y el sexto, de 2012 hasta la actualidad, es el de la 
vuelta a la política de pactos mixtos de las tres últimas legislaturas.

La política vasca viene marcada, además de por la complejidad institucio-
nal derivada de la foralidad, por el pluralismo y la fragmentación de su siste-
ma de partidos, la polarización política que aporta, sobre todo, la dimensión 
identitaria y la existencia de un movimiento político antisistema6, que ha 

4 La perspectiva comparada de las Comunidades Autónomas es fundamental en el estudio de la coali-
cionabilidad en España (Matas, 2000, Paniagua, 2000; y Reniu, 2014).

5 En esta primera etapa preautonómica se producen dos gobiernos de concentración encabezados por 
Rubial (PSE) y I Garaikoetxea (PNV), surgidos de las asambleas de representantes constituidas tras las 
elecciones generales de 1977 y 1979, respectivamente. No serán objeto de nuestro análisis.

6 Denominaremos, genéricamente, a este espacio político multiforme como Izquierda Abertzale (IA) o 
patriótica.
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legitimado y amparado la violencia terrorista (Llera, 2013) desde el izquier-
dismo y, sobre todo, el extremismo nacionalista desde el final de la dictadura 
hasta la extinción de la organización terrorista ETA entre 2011 (renuncia 
a las acciones armadas) y 2018 (autodisolución). Todo lo cual muestra un 
esquema complejo de movilización electoral, patrones actitudinales, relacio-
nes políticas y, consiguientemente, de gobernabilidad.

En las elecciones autonómicas vascas7 se elige la representación parla-
mentaria de la ciudadanía vasca por un periodo de cuatro años (60 parla-
mentarios en la primera legislatura y 75 a partir de 1984)8. El Parlamento 
vasco, una vez constituido, elige al Lehendakari o presidente del Gobierno 
vasco, a modo de primer ministro de un gabinete parlamentario9. Como ya 
hemos dicho, desde el inicio del proceso autonómico en el País Vasco, los 
ciudadanos de la CAV han elegido a sus representantes en el Parlamento 
Vasco en doce ocasiones10. Como se observa en la Tabla 1, los resultados de 
tales comicios y, en concreto, los cambios en la correlación de fuerzas polí-
ticas o en los esquemas de gobernabilidad postelectorales han definido los 
grandes ciclos políticos de la arena política vasca.

Del conjunto de las diecisiete Comunidades Autónomas españolas, el 
País Vasco y Navarra, y hasta la última transformación del sistema de parti-
dos nacional (2018) y autonómico (2015) con la irrupción en la arena polí-
tica nacional de Podemos, C’s y, posteriormente, Vox, son las únicas donde 
han competido una media de 6,2 fuerzas políticas (entre 5 y 7 partidos y/o 

7 Las elecciones autonómicas son, normalmente, una arena de segundo orden (Reif y Schmitt, 1980, 
p. 3 y ss.), por el menor nivel de movilización electoral con respecto a las elecciones generales, carac-
terizada por la fractura entre nacionalistas y autonomistas y la diferencial movilización política de sus 
respectivas sociologías electorales.

8 Las peculiaridades y efectos del sistema electoral autonómico vasco en perspectiva comparada 
pueden verse en F.L. Llera (1998a y b). Por otro lado, no debemos olvidar que se trata de elecciones de 
“segundo orden” (Reif y Schmitt, 1980, p.3 y ss.).

9 Las reglas de investidura del Lehendakari en el Parlamento Vasco son, claramente, un antídoto con-
tra la posibilidad de veto de una mayoría de bloqueo y, por ello, contra las repeticiones electorales o 
situaciones de desgobierno (como ocurre en el Congreso de los Diputados español y en muchos par-
lamentos regionales). Por un lado, pueden competir varios candidatos, siendo investido, en primera 
vuelta, el que obtenga mayoría absoluta. Si ninguno la consigue, a las 24 hs hay una segunda votación, 
siendo investido quien obtenga más votos (o mayoría simple). Finalmente, si hubiese empate entre 
candidatos, se produciría una tercera votación de desempate a las 24 hs. No hay “voto negativo” (veto) 
y lo más frecuente han sido las investiduras por mayoría simple y nunca se ha llegado ni al empate, ni a 
la repetición electoral.

10 Desde las primeras elecciones autonómicas, celebradas el 9 de marzo de 1980, hasta las últimas, ce-
lebradas el 12 de julio de 2020, en plena pandemia de la Covid-19.
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coaliciones) con representación parlamentaria a nivel autonómico. Para 
Sartori, las formaciones políticas que cuentan son las que tienen posibilidad 
de coalición o veto a la hora de la formación de mayorías de gobierno (1980). 
En el caso vasco, todos han contado, en positivo o negativo para la gober-
nabilidad (formación de coaliciones de gobierno, investidura o apoyo par-
lamentario estable o puntual). Desde los inicios de la transición, el elevado 
pluralismo político vasco o pluralismo extremo (Sartori, 1980, p. 160 y ss.), 
que se originó, al comienzo, por una decantación tardía de alguno de sus es-
pacios y, posteriormente, por las características propias de la cultura política 
vasca (Llera, 1994, p. 79 y ss.), se articula en dos claras líneas de competición 
(Llera, 1981; 1984; 1985; 1986a; 1986b; 1988b; 1994: 23-33; 1999a; 1999b; 
2001a y 2001b): la dimensión ideológica izquierda-derecha y la dimensión 
identitaria entre partidos nacionalistas y no nacionalistas (autonomistas y/o 
provincialistas). De su análisis se deduce la moderación del electorado vasco 
y su carácter centrípeto o pragmático en la dimensión ideológica durante 
el conjunto del periodo 1980-2020 frente a la mayor polarización emocio-
nal en el eje identitario, sobre todo, a partir de los años noventa, con los 
Acuerdos de Estella y el giro estratégico del PNV con J. J. Ibarretxe.

En cuanto al sistema de partidos vasco, desde su conformación, se le ha 
venido calificando (Llera, 1981, p. 69 y ss.; Linz, 1986, p. 317 y ss.; Gunther, 
Sani y Shabad, 1986, p. 312) como de pluralismo polarizado (Sartori, 1980, 
p. 165 y ss.). No obstante, a partir de las elecciones autonómicas de 2012 y 
una vez desaparecida la amenaza terrorista nacionalista, hay motivos para 
pensar que podría estar variando su naturaleza al moderarse este pluralis-
mo, no porque no hubiera oposiciones bilaterales, posición central, polari-
zación o un partido antisistema importante, sino porque se ha reducido la 
fragmentación a menos de cinco partidos (Llera, 2016a). En este sentido, la 
fragmentación de la izquierda en 2016 y de la derecha no nacionalista en 
2020 aconseja mantener la calificación del sistema de partidos vasco como 
de pluralismo polarizado11.

11 Esta calificación se deduce del estudio de la evolución de los principales indicadores del formato 
del sistema de partidos del País Vasco, que no podemos reproducir por razones de espacio. Así, la in-
tensidad del pluralismo partidista nos lo da un número efectivo de partidos parlamentarios (Laakso y 
Taagepera, 1979, p. 3 y ss.) con un promedio de 6,4. En segundo lugar, la fragmentación parlamentaria 
(Rae, 1977, p. 56 y ss.), un indicador de la alta competitividad del sistema, se mantiene en torno al 0,77. 
Si neutralizamos el efecto del número de partidos sobre el índice de fragmentación, se obtiene el índice 
de fragmentación parlamentaria corregido (Linz, 1986, p. 322), que se sitúa de media en el 0,91 para las 
doce elecciones, lo que confirma la complejidad del sistema y la dispersión del poder representativo. La 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las Juntas Electorales.
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Los citados cleavages o líneas de ruptura de la política vasca configuran 
un variado catálogo de espacios políticos12. Si consideramos las fuerzas con 
representación parlamentaria a nivel autonómico desde 1980, cabe conta-
bilizar la presencia de cinco fuerzas en el espacio nacionalista13, casi una 
docena en el autonomismo14, casi otras tantas en el centro y la derecha15 y 
alrededor de media docena en la izquierda16. Por lo tanto, los espacios más 
volátiles e inestables han sido los del centro-derecha autonomista y, en me-
nor medida, los de izquierda. En el centro-derecha y el nacionalismo el PNV 
ha ejercido siempre una posición dominante, mientras que en la izquierda el 
PSE y sobre todo la IA han rivalizado, al igual que lo han hecho el PSE, el PP 
y UP en el espacio autonomista.

En el caso vasco, es especialmente relevante el estudio de la distancia 
ideológica y/o identitaria entre los actores del sistema en las principales 

concentración de escaños de los dos principales partidos, que no siempre han sido los mismos (PNV, 
PSE, PP y EHB), se refuerza a partir de 2009, recuperando y superando los niveles de la primera mitad 
de los años ochenta y tras el bache de las elecciones de 1986 (fractura del PNV), 1994 y 1998, en las que 
no se alcanzó el 50%. Mientras que la volatilidad total agregada oscila entre el 8% y el 25%, con un 
promedio del 13,6%.

12 Aunque nos encontramos con casi una veintena de denominaciones partidistas, en realidad se defi-
nen 4 grandes espacios políticos correspondientes a las polaridades de las dos dimensiones de compe-
tición: derecha nacionalista, izquierda nacionalista (IA), derecha autonomista e izquierda autonomista. 
Cuatro partidos se han definido como hegemónicos y con continuidad de marca competitiva en dichos 
espacios: PNV, HB, PP y PSE, a los que se ha añadido el PCE. El PNV y el PSE han sido los más estables, 
aunque el primero ha tenido que superar la escisión de EA en 1986 para reencontrarse coaligados entre 
2001 y 2009, mientras que el segundo, por el contrario, ha protagonizado en 1992 la fusión con EE, la 
marca más moderada de la IA, aunque también ha padecido las escisiones de DS (García Damborenea) y 
UPyD (Rosa Diez). La marca más inestable ha sido la de la derecha autonomista que ha ido acumulando 
marcas y fusiones desde la UCD y la AP iniciales, hasta la CP y PP, pasando de las coaliciones electorales 
de distintas familias ideológicas a la fusión en el PP refundado. El PCE, por su parte, ha hecho el reco-
rrido inverso hacia las coaliciones de IU/EB, primero, y de UP, más recientemente, si bien con viajes de 
ida y vuelta con EE. Finalmente, la IA, como movimiento, ha practicado una política de coaliciones con 
sus distintas marcas electorales, desde la HB (Unidad Popular) inicial hasta la EH Bildu actual, pasando 
por EH. De forma más periférica e inestable han competido, separadas o en coalición, EE (entre 1980 y 
1993) y Aralar (entre 2005 y 2012) en la izquierda nacionalista; EA en la derecha nacionalista (desde 1986 
hasta 2000 en solitario, de 2001 a 2009 en coalición con el PNV, de nuevo en solitario en 2009 y desde 
2009 en coalición con EHBildu); CDS (1986), UPyD (entre 2009 y 2016) y Ciudadanos (desde 2016) en el 
centro-derecha autonomista; y UA (entre 1990 y 2000) en la derecha foralista alavesa y, más reciente-
mente, Vox (desde 2016) en la derecha antinacionalista.

13 PNV, EA, EE, IA y Aralar.

14 PSE, UCD, CDS, AP, CP/PP, UA, PCE/IU/EB, UPyD, UP, C’s y Vox.

15 PNV, UCD, CDS, AP, CP/PP, EA, UA, UPyD, C’s y Vox.

16 PSE, IA, EE, PCE/IU, UP y Aralar.
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dimensiones o cleavages, ya que ello determina la intensidad de la confron-
tación política y su polarización bidimensional. En este sentido, se observa 
el predominio de la dimensión identitaria sobre la ideológica en casi todas 
las elecciones, sobre todo las autonómicas17. En el Gráfico 1 se muestra el re-
sultado de la competición dominante entre los bloques nacionalista y no na-
cionalista en las elecciones autonómicas vascas, dando cuenta de la posición 
hegemónica de los primeros a pesar de la fatiga producida en su electorado 
por la persistencia del terrorismo y los años de la confrontación soberanista.

Gráfico 1. Evolución del voto nacionalista/estatal en las elecciones  
autonómicas vascas, 1980-2020

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las JJ. EE. provinciales.

Las etapas de la gobernabilidad 

La gobernabilidad cabe entenderla como la capacidad de gobernar de forma 
estable y productiva desde el punto de vista político. Para ello es clave para la es-
tabilidad de las instituciones y el orden social, lo que requiere dos condiciones: 
legitimidad y eficacia (Dahrendorf, 1980, p. 396). En este punto es necesario el 
análisis de la evolución, estabilidad y rendimientos de la gestión gubernamen-
tal del autogobierno vasco. Así, en los más de cuarenta años de su despliegue 
y ejercicio, en los que la presencia del terrorismo y el chantaje antisistema han 

17 Con la excepción de su equiparación en 1986 por la división del nacionalismo vasco.
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supuesto un factor de estrés para la gobernabilidad, se constituyeron catorce 
gobiernos autonómicos que han operado en las cuatro grandes etapas de la go-
bernanza vasca18: de 1980 a 1986 con gobiernos monocolores del PNV; de 1987 
a 2009 con gobiernos de coalición, aunque con fórmulas coalicionales distintas; 
de 2009 a 2016 con gobiernos monocolores, aunque de distinto signo; y de 
2016 a la actualidad de vuelta a los gobiernos de coalición. Los grandes pro-
tagonistas de esta dinámica son los partidos políticos, sus crisis internas y sus 
relaciones recíprocas en una arena política caracterizada por un alto pluralismo 
y una fuerte polarización, con el predominio del PNV en una posición central19, 
la pulsión antisistema de la IA, el condicionamiento estratégico y los intereses 
políticos de las direcciones nacionales de los partidos estatales autonomistas 
gobernantes (UCD/CDS, PSOE y AP/PP). En el Cuadro 1 se sintetizan las princi-
pales características de los 14 gobiernos autonómicos, que han dirigido la vida 
política vasca desde 1980.

Primer gobierno autonómico monocolor del PNV: II Gobierno 
Garaikoetxea (abril 1980/febrero 1984)

El primer gobierno autonómico, el II de Garaikoetxea, coincide con el proceso de 
despliegue e institucionalización autonómica (Llera, 1981). El nuevo ejecutivo 
redimensionó su estructura, aunque siguiendo los parámetros básicos de la eta-
pa preautonómica, y contó con más transferencias competenciales y recursos. 
La etapa destaca por la alta y significativa producción legislativa, y por sentar las 
bases de la administración autonómica con el despliegue de una amplia red de 
estructuras satelitales. Aunque se trata de un gobierno monocolor en minoría 
parlamentaria, la autoexclusión parlamentaria del antisistema (los 11 escaños 
de HB) le otorgaba, de facto, una cómoda mayoría para imponer un sesgo clara-
mente nacionalista al proceso de institucionalización.

18 En todos ellos el nacionalismo ha sido mayoritario y el PNV ha jugado el papel hegemónico desde la 
jefatura de los sucesivos gabinetes, con la única excepción de la novena legislatura (2009-2012) enca-
bezada por el PSE-EE.

19 La centralidad política del PNV, además de sus propuestas programáticas más o menos moderadas y 
pragmáticas, hay que vincularla también a su papel de “bisagra” en la gobernabilidad nacional en la que 
siempre ha estado dispuesto a los “pactos extractivos” con los gobiernos de turno (UCD, PSOE y PP), lo 
que le convertía no solo en interlocutor privilegiado de los intereses vascos en Madrid, sino también en 
receptor de un voto refugio útil de carácter dual que, combinado con una movilización diferencial entre 
elecciones generales y autonómicas, le da un plus de ventaja relativa en la arena autonómica vasca.
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Cuadro 1. Composición, estructura y caracterización de los gabinetes vascos, 1980-2020

A B C D E F G H

II Ga-
raikoe-
txea

I 1980-
1984 PNV 41,7 PNV PNV (13) M MI

III Ga-
raikoe-
txea

II 1984-
1985 PNV 42,7 PNV PNV (10) M MI

I Ar-
danza1 II 1985-

1987 PNV 45,3 PNV PNV (9) M MI

II Ar-
danza III 1987-1991 PNV-

PSE 48 PSE PNV (9)-
PSE (8) CM MI

III Ar-
danza IV 1991-1991 PNV-

EA-EE 49,3 PNV
PNV (8)-
EA (3)-EE 
(2)

C MI

IV Ar-
danza IV 1991-

1995
PNV-
PSE 52 PNV y 

PSE
PNV (8)-
PSE (6) CM PM

V Ar-
danza V 1995-

1999

PNV-
PSE-
EE-EA

56 PNV

PNV 
(8)-PSE-
EE (4)-EA 
(3)

CM PM

I Iba-
rretxe VI 1999-

2001
PNV-
EA 36 PNV PNV (8)-

EA (3) C MI

II Iba-
rretxe VII 2001-

2005

PNV-
EA-
EB-B

48 PNV
PNV (9)-
EA (6)-EB-
B (1)3

C MI

III Iba-
rretxe VIII 2005-

2009

PNV-
EA-
EB-B

42,7 PNV
PNV (7)-
EA (3)-EB-
B (1)

C MI

López2 IX 2009-
2012 PSE-EE 33,3 PSE-EE PSE-EE 

(10) M PM

I Urku-
llu X 2012-

2016 PNV 36 PNV PNV (8) M PM

II Urku-
llu XI 2016-

2020
PNV-
PSE-EE 49,3 PNV

PNV 
(8)-PSE-
EE (3)

CM MI

III Ur-
kullu XII 2020-Ac-

tualidad
PNV-
PSE-EE 54,7 PNV

PNV 
(8)-PSE-
EE (3)

CM PM

 

1 Pacto de legislatura con el PSE. 2 Pacto de legislatura con el PP. 3 EB-B se incorporó al gobierno en sep-
tiembre de 2001. 
A = Legislatura; B = Periodo; C = Composición; D = % de escaños; E = Vicepresidencia (partido); F = Conse-
jerías (partidos); G = Caracterización: monocolor (M) vs. coalición (C); coalición mixta (CM); H = Minorita-
rio (MI) vs. mayoritario (PM)

    Fuente: elaboración propia según la clasificación de J.E. Lane y S.O. Ersson (1998: 201 y ss.).



154

En la nave de los Gobiernos de Coalición

1984-1986: La legislatura de la primera crisis de gobernabilidad del PNV  
por la ruptura de Garaikoetxea
La tercera etapa coincide con la segunda legislatura protagonizada por la 
crisis y ruptura del PNV (Llera, 1986a) y se compone de dos gobiernos, el 
III de Garaikoetxea20 y el I de Ardanza21. La fragilidad parlamentaria del 
último gobierno de Garaikoetxea y la crisis interna del nacionalismo ins-
titucional conllevó la pérdida de confianza del PNV en el Lehendakari 
y, a la postre, su sustitución por Ardanza, tras la ruptura del grupo 
parlamentario del PNV, entre otras razones, por las discrepancias sobre 
la política de alianzas a izquierda o derecha, así como el choque de lide-
razgos entre el cabeza de gobierno (Garaikoetxea) y el líder del partido 
(Arzalluz). El primer gobierno de Ardanza, apoyado en un pacto de legis-
latura con el PSE, aprobó nueva legislación, reajustó la Administración 
autonómica y recibió nuevas transferencias de competencias del gobier-
no socialista en Madrid.

1986-1998: Las tres legislaturas de coalición mixta presididas por Ardanza
La cuarta etapa, la más larga hasta la fecha, se caracterizó por las coa-
liciones de gobierno y la estabilidad política. Abarca tres legislaturas 
(Llera, 1986a; 1986; 1988a; 1994 y 1998c) y cuatro gobiernos: el II, III, 
IV y V de Ardanza. El primero fue un gobierno de coalición, doblemente 
mixta, PNV-PSE en minoría parlamentaria; el segundo, con un PNV, re-
cuperada su preeminencia, fue un gobierno tripartito mixto nacionalista 
PNV-EE-EA; el tercero, formado tras la crisis entre PNV y EA y la crisis 
interna de EE, fue un gobierno de nuevo tripartito y doblemente mix-
to, PNV-EE-PSE, que por primera vez contó con mayoría absoluta en el 
Parlamento autonómico; y el cuarto reeditó el pacto PNV-PSE-EE pero 
no llegó a agotar la Legislatura por la salida del PSE-EE, propiciada por el 
giro estratégico del PNV hacia el ‘frente nacionalista’, interpretado como 
una deslealtad al pacto de coalición en vigor22.

20 Poco más de medio año entre 1984/85.

21 Casi los dos años siguientes de legislatura entre 1985 y 1986.

22 Con el triunfo del PP en Madrid en 1996 y su política de tolerancia cero con el entramado de apoyo 
al terrorismo, que sufre una fuerte persecución judicial y policial hasta la ilegalización de la mayoría de 
sus organizaciones a partir de la nueva Ley de Partidos de 2000. Son años en los que el terrorismo na-
cionalista había pisado el acelerador de la limpieza ideológica contra los sectores autonomistas.
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1998-2009: Política de frentes y fractura de la sociedad vasca  
por el desafío soberanista de Ibarretxe
Este periodo de ”política de frentes” fue iniciado por el PNV, al margen de 
su Lehendakari Ardanza, en la recta final de la 5ª legislatura, que tras la 
ruptura del PSE-EE y su salida del gobierno llevó al VI gobierno de Ardanza, 
un ejecutivo de gestión para los últimos 6 meses de legislatura. A los seis 
gobiernos de Ardanza le sucedieron los tres de su Vicelehendakari Ibarretxe, 
todos ellos de coalición de signo nacionalista (Llera, 1999a; 2001a y 2001b; 
Llera y Leonisio, 2005). Fue una etapa caracterizada por el choque y la mu-
tua exclusión entre bloques, principalmente en la dimensión identitaria23, 
por la radicalización del programa nacionalista reorientado a promover la 
independencia en alianza con los terroristas, con la proposición y desarrollo 
parcial de tres proyectos soberanistas24.

El primero de los gobiernos fue de coalición PNV-EA con el apoyo parla-
mentario de EH, pero quedó en minoría tras la ruptura del pacto por el asesi-
nato de Fernando Buesa, líder socialista alavés y exconsejero del gabinete de 
Ardanza, que certificaba el fracaso de la tregua de ETA y obligó al adelanto 
electoral a poco más de la mitad de la 6ª Legislatura. Si el pacto soberanista 
de Lizarra entre nacionalistas era la respuesta a la crisis del pacto antite-
rrorista de Ajuria Enea entre los partidos democráticos de ambos signos, 
el llamado “Acuerdo por las Libertades y contra el Terrorismo”, sobre todo, 
entre PP y PSOE y, especialmente, la Ley de Partidos políticos, pensada para 
ilegalizar la trama política del terrorismo, eran la respuesta al frente naciona-
lista y su desafío soberanista.

De esta suerte, las elecciones de la 7ª legislatura (2001) fueron planteadas 
como un plebiscito por el Lehendakari y su gobierno, hasta el punto de que los 
socios del gabinete (PNV-EA) se presentaron como coalición electoral en un 
aparente gesto de reunificación. La respuesta fue la reacción de un frente auto-
nomista de unidad de acción (PP y PSE-EE) que ofrecía la alternancia basada en 
el rechazo al soberanismo y, sobre todo, a la connivencia con los terroristas de 
ETA y sus representantes políticos. Tras las elecciones y el triunfo nacionalista, 
Ibarretxe formó su II gobierno reeditando la coalición en minoría PNV-EA, pero 

23 Nacionalistas soberanistas frente a autonomistas.

24 Son la llamada Asamblea de Municipios de Euskal Herria (o Udalbiltza, en euskera) con vocación 
constituyente, el Proyecto de Nuevo Estatuto, más conocido como Plan Ibarretxe, para la obtención de 
un estatus confederal de “Estado Libre asociado”, y finalmente la Ley de Consulta que debería facilitar 
el ejercicio de la autodeterminación mediante el reconocimiento del “derecho a decidir”.
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dada su debilidad y el chantaje de EH, a los dos meses se vio obligado a incorporar 
un nuevo socio (IU/EB)25 del ámbito del pacto de Lizarra26. Es esta 7ª Legislatura 
la de la promoción del “Nuevo Estatuto Político para la Comunidad de Euskadi”, 
que, tras su aprobación en el Parlamento Vasco por los nacionalistas, acaba sien-
do rechazado en el Congreso de los Diputados y pone fin a la legislatura27.

En este contexto, las elecciones de la 8ª legislatura en 2005 se producen 
tras el fracaso de la tregua de ETA y los planes soberanistas, y la ruptura de la 
estrategia de alternancia del PP y PSE28. PNV y EA vuelven a reeditar la coalición 
electoral por última vez y, tras su ajustado triunfo electoral y con la IA perse-
guida tratando de burlar la ley, se repite la coalición tripartita PNV-EA-IU/EB 
en la formación del III gobierno Ibarretxe, gracias al apoyo parlamentario de 
Aralar y, puntualmente, de las marcas de conveniencia de la IA (PCTV y EHAK). 
La legislatura se centró en la promoción de la llamada “Ley de convocatoria y 
regulación de una consulta popular al objeto de recabar la opinión ciudadana 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre la apertura de un proceso de 
negociación para alcanzar la paz y la normalización política” como instrumento 
para el ejercicio de la autodeterminación, y en el intento de salvar el pacto nacio-
nalista de Lizarra y la negociación con ETA. Sin embargo, nada de ello salió ade-
lante29 y la IA fue ilegalizada y excluida de la competición, dando por finalizada 
la legislatura.

25 Ibarretxe había formado su II gabinete el 16 de julio y el 16 de septiembre es cuando lo amplía para 
incorporar a IU/EB a la nueva Consejería de Vivienda y Asuntos Sociales, por lo que también podríamos 
hablar de III gobierno Ibarretxe.

26 Aunque no le garantizaba la mayoría absoluta, al menos reducía su precariedad minoritaria frente a 
las oposiciones bilaterales de EH y el tándem PP y PSE-EE.

27 Fue aprobado el 30 de diciembre de 2004 en el Parlamento vasco por 39 votos (los de la mayoría de 
gobierno más 3 prestados por la representación parlamentaria de la IA) frente a 35 de la oposición. Dos 
meses más tarde (el 1 de febrero de 2005) fue rechazado en el Congreso de los Diputados por 313 votos 
en contra, 29 a favor (de los nacionalistas) y 2 abstenciones (de ICV).

28 El PP perdió las elecciones generales de marzo de 2004 a los pocos días del brutal atentado terrorista 
del yihadismo salafista en Madrid el 11-M. Tras el cambio de gobierno, la ruptura de la estrategia de 
alternancia se produce por el giro del nuevo gobierno socialista de Zapatero en Madrid, más proclive 
a explorar las posibilidades de un final dialogado del terrorismo. Se trata de las conversaciones a tres 
bandas llevadas a cabo, entre otros lugares, en el santuario de Aránzazu y que concluirían en los acuer-
dos de Loyola de 2006. Sin embargo, ETA puso su sello negativo con los dos asesinatos del atentado en 
el aparcamiento de la T-4 del aeropuerto de Madrid.

29 La ley fue aprobada por el Parlamento vasco el 27 de junio de 2008 por 34 a favor (los de la mayoría 
de gobierno y uno prestado por la IA) y 33 en contra de socialistas y populares más la abstención de los 
otros 7 representantes de la IA. Fue declarada inconstitucional por el TC el 11 de septiembre de 2008 a 
instancias de sendos recursos de PP y PSOE.
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2009-2012: La alternancia frentista del gobierno monocolor de López
Las elecciones de la 9ª Legislatura vasca (Llera, Leonisio y García, 2009) se 
celebran en un ambiente de final de ciclo con la IA dividida y fuera de juego 
(solo compite Aralar) y el nacionalismo gobernante, dividido (PNV y EA 
rompen la coalición electoral) y desgastado. Aunque el PNV volvió a ganar 
las elecciones, su debilitamiento y la falta de socios para conformar una 
nueva mayoría le dejaron por primera vez fuera del gobierno ante la nueva 
mayoría autonomista de un PSE-EE en ascenso y un PP en declive, además 
de la irrupción parlamentaria del nuevo UPyD. De este modo, López, como 
líder del PSE-EE, forma un gabinete monocolor con el apoyo parlamenta-
rio del PP mediante un acuerdo de legislatura30, cuyo objetivo principal es 
abordar el final de terrorismo31, la vuelta de la IA a la legalidad y restañar las 
heridas que habían dejado en la sociedad vasca tanto la violencia como los 
planes soberanistas de Ibarretxe, en pro de la convivencia. El PNV no asumió 
fácilmente la salida del gobierno e intentó una estrategia de deslegitima-
ción del nuevo gobierno, pero pronto interiorizó su crisis mediante un giro 
estratégico orientado a la recuperación de la confianza de la sociedad para 
volver al gobierno. La crisis financiera y el desgaste del gobierno socialista en 
Madrid elevaron las tensiones entre los dos socios hasta que la nueva mayo-
ría absoluta popular y el gobierno de Rajoy en 2011 pusieron fin al acuerdo 
parlamentario que sostenía el gobierno López en mayo de 2012, poniendo 
fin anticipado a la legislatura.

2012-2023: Las tres legislaturas del retorno a la coalición  
mixta presididas por Urkullu
Las elecciones de la 10ª Legislatura celebradas en 2012 (Llera et al., 2014), 
además de la ruptura del frente autonomista por sus tensiones estratégicas 
en Madrid, se producen en el contexto de los efectos de la crisis financiera, 
el final complejo del terrorismo y la reestructuración y simplificación transi-
toria del sistema partidista (Llera, 2016a), sobre todo, por la reorganización 
exitosa de la nueva coalición EHB de la IA (con EA, Aralar y la escisión de 
IU/EB). El PNV, debilitado, ganó las elecciones con un EHB reforzado en 
la segunda posición, mientras que PSE-EE y PP experimentaron un claro 

30 Se trata del “Acuerdo de Bases para el Cambio” suscrito por ambos partidos en abril de 2009.

31 ETA renuncia a la violencia de forma escalonada desde el 20 de septiembre de 2010 hasta el 20 de 
octubre de 2011.
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retroceso, UPyD mantiene su representación e IU/EB pierde la suya tras su 
ruptura interna. De este modo, el nacionalismo recuperó su hegemonía pero 
la probabilidad de alternancia ya no se sitúa entre nacionalistas y autono-
mistas sino entre el PNV y la IA. En este nuevo contexto competitivo y con 
un PNV que valora los resultados positivos de su giro estratégico, Urkullu 
constituye su I gabinete monocolor en minoría, optando por la geometría 
variable de los apoyos puntuales de distinto signo que vuelven a reforzar 
su posición central. Este I gobierno de Urkullu, monocolor en minoría 
parlamentaria, puede entenderse como de transición entre los dos ciclos 
al presentar un giro pragmático y moderado con respecto a su antecesor 
nacionalista. Es sintomática la posición distante adoptada ante el proceso 
soberanista catalán iniciado, precisamente, en 2012.

De este modo, los siguientes dos gobiernos (II y III) de Urkullu, que son 
de coalición mixta PNV-PSE/EE, minoritario el segundo de la 11ª legislatura 
(Llera, 2016b) y con mayoría absoluta el tercero de la 12ª legislatura (Llera, 
2020) en plena pandemia de la Covid-19, confirman el retorno exitoso a 
la política de pactos. A las puertas de las nuevas elecciones autonómicas 
de 2024, está por verse si el Lehendakari optará a un cuarto mandato, si el 
PNV y el PSE-EE mantienen sus posiciones estratégicas centrípetas y, sobre 
todo, si la aritmética parlamentaria pudiera dar lugar a la alternancia de una 
nueva mayoría.

Caracterización de la política vasca de la coalición 

A la vista de la descripción realizada en el apartado anterior sobre las carac-
terísticas, formación y duración de los gobiernos autonómicos, y descarta-
dos los dos primeros gobiernos preautonómicos (Rubial y Garaikoetxea I) 
por ser de concentración y de gestión, cuyo cometido era diseñar y pactar el 
autogobierno vasco, en el Cuadro 2 resumimos los patrones de estabilidad, 
dinámica política y rendimientos institucional de todos (14) los gobiernos 
autonómicos del País Vasco desde 1980.

Tomamos como referencia comparativa32 a nivel europeo los 537 
gobiernos formados en 16 países de Europa Occidental desde 1945 

32 La comparabilidad es relativa porque no son lo mismo gobiernos nacionales como los de referencia 
europea, que subnacionales como el caso vasco.
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(Bergman, Bäck y Hellström, 2021)33. En estas naciones predominan, cla-
ramente, los gobiernos multipartidistas de coalición (68,7%) frente a los 
unipartidistas. De forma convergente, el caso vasco es mayoritariamente 
multipartidista (64,3%) con un peso relativo importante de los gobiernos 
unipartidistas (35,7%), aunque ninguno con mayoría absoluta y, por tan-
to, necesitados casi siempre de apoyos parlamentarios. Así, se han cons-
tituido cinco gobiernos unipartidistas y nueve gobiernos multipartidis-
tas. En relación al tipo de mayoría, si en Europa Occidental la mayor parte 
de gobiernos desde la II Guerra Mundial han sido mayoritarios (66,1%), 
en la CAV predominan los gobiernos minoritarios con nueve ejecutivos 
en minoría (64,3%) frente a los cinco de pequeña mayoría (35,7%), lo 
que implica la posibilidad de tejer acuerdos de legislatura o puntuales y 
de geometría variable con partidos de la oposición.

La diferencia en el tipo de mayoría confirma la tendencia ya obser-
vada hace veinte años (Llera, 2000b). Además, en el País Vasco no nos 
encontramos con ningún gobierno de gran mayoría (por encima del 60% 
de apoyo parlamentario), existiendo tan sólo tres gobiernos que superan 
escasamente la mitad de la representación a nivel autonómico. Así, los 
gobiernos de coalición europeos son habitualmente (42,8%) Coaliciones 
Vencedoras Mínimas (CVM) o bien coaliciones por encima de la mayoría 
mínima (36,2%), siendo residuales (21%) los gobiernos de coalición mi-
noritarios. En el País Vasco, desde 1980 ha habido siete gobiernos (50%) 
sostenidos por CVM: I Gobierno de Ardanza (1985), sus tres últimos go-
biernos (1991, 1995 y 1999), IV Gobierno de Ibarretxe (2005), Gobierno 
de López (2009) y III Gobierno de Urkullu (2020). Por tanto, y de forma 
más acusada que la experiencia europea, la mitad de los ejecutivos auto-
nómicos han sido CVM.

En cuanto a la orientación de las políticas gubernamentales (izquierda/
derecha o nacionalistas/no nacionalistas), en Euskadi la mixtura dominante 
es más compleja, así los gobiernos mixtos (en términos de derecha e izquier-
da) - mixtos (en términos de nacionalistas y no nacionalistas) han sido cinco 
(el 35,7%), mientras que los mixtos (derecha e izquierda) nacionalistas han 
sido 4 (el 28,6%), quedando el 37,5% restante para los cinco gobiernos 

33 La lista de los 16 países (Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, RFA, Grecia, Islandia, Italia, 
Holanda, Noruega, Portugal, España, Suecia, Reino Unido y Croacia) incluye algunos sistemas mayorita-
rios (Reino Unido y Francia) o cuasi mayoritarios (España), en los que la coalición es excepcional.
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Cuadro 2. Estabilidad y dinámica política de los gabinetes vascos, 1980-2020

1 Pacto de legislatura con el PSE. 2 Pacto de legislatura con el PP.
A = Negociación para la investidura: programática (P) vs. reparto de poder (R); B = Duración (n.º 
de meses); C = Tasa de supervivencia (% de meses sobre el total de la legislatura); D = Apoyos 
en la investidura (% de escaños); E = Coalición electoral; F = Pacto de legislatura (P) o geometría 
variable (G); G = Presupuestos: aprobación y apoyos; H = Número de leyes aprobadas; I = Ruptura 
anticipada: crisis nacionalismo (CN), crisis PNV-EA (CPE), crisis PNV-PSE-EE (CPPS), crisis PNV- 
EH (CPEH), crisis PSE-EE-PP (CPP) 
Fuente: elaboración propia según la clasificación de J.E. Lane y S.O. Ersson (1998: 201 y ss.).
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monocolores (4 del PNV y 1 del PSE-EE). Lo que es absolutamente excepcio-
nal en el contexto europeo occidental es que un mismo partido (PNV) haya 
presidido casi todos (13) los gobiernos (93%).

Por otro lado, la tasa media de supervivencia (75,8% excluyendo del 
cómputo el gobierno actual) se sitúa por encima de la media europea, lo que 
denota una gran estabilidad a pesar de la complejidad política y la debilidad 
relativa de los apoyos parlamentarios, que no impiden una dinámica de 
geometría variable o coalicionabilidad parlamentaria puntual en la mayoría 
de las legislaturas. Finalmente, el rendimiento institucional, medido en las 
aprobaciones presupuestarias y la producción legislativa, está muy relacio-
nado con la estabilidad relativa de los gabinetes y su capacidad de maximizar 
apoyos y/o minimizar vetos, así: las prórrogas presupuestarias han sido 
excepcionales y la productividad legislativa de los gobiernos se sitúa en un 
promedio de 32,3 leyes, entre los mínimos del III gobierno de Garaikoetxea 
(8) y el III de Ardanza (1) –por la inestabilidad generada por rupturas en el in-
terior de los partidos de gobierno: PNV y EE, respectivamente– y el máximo 
de la primera legislatura (62) institucionalizadora del autogobierno.

Conclusiones

El patrón vasco de gobernabilidad, como su sistema de partidos o la existen-
cia de un actor antisistema violento es, claramente, excepcional en España. 
La especificidad del pluralismo polarizado vasco y la complejidad de su 
dinámica política tienen mucho que ver con, por un lado, la doble dimen-
sión de competición y alineamiento político (la ideológica convencional y la 
identitaria) y, por otro, el estrés producido por cincuenta años de terrorismo 
sobre el tejido social y político y el papel jugado por el tándem antisistema 
ETA-IA, con una significativa capacidad de chantaje y veto en la formación 
de mayorías. El predominio de la dimensión identitaria sobre la ideológica 
en la competición y la existencia de una movilización diferencial y un voto 
dual en la arena autonómica, han contribuido a la hegemonía nacionalista y 
beneficiado claramente al PNV, como voto útil o refugio.

Por ello, la gobernabilidad vasca no se puede entender sin el papel cen-
tral jugado por el PNV, por un lado, en la doble dimensión de competición, 
y por otro, por su rol de socio seguro de los gobiernos españoles, tanto del 
PSOE como del PP, lo que refuerza su centralidad útil y extractiva como 
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interlocutor preferente de “lo vasco” en Madrid, incluida su posición sisté-
mica en la lucha contra el terrorismo. Sin embargo, esto no le ha impedido 
mantener posiciones semileales con respecto al sistema constitucional espa-
ñol, del que se ha beneficiado, incluso, en la lucha contraterrorista.

Con todo, los patrones de gobernabilidad vascos, además de muy equipa-
rables a los europeos más plurales (Bélgica, Italia u Holanda), ofrecen un sal-
do de estabilidad y rendimiento institucional que podemos calificar de muy 
positivos. Es evidente que el pluralismo extremo y el chantaje antisistema no 
han mermado la capacidad de alcanzar acuerdos plurales y estables, si tene-
mos en cuenta que a las coaliciones de gobierno hay que añadir los apoyos 
puntuales o de legislatura de partidos de oposición (lo que llamaríamos coa-
licionabilidad de segundo orden). Finalmente, la estabilidad y productividad 
de los gobiernos han obtenido mejor balance cuando se trataba de partidos 
estables que no competían directamente en ninguna de las dos dimensiones 
de competición.
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Índice de acrónimos

AP. Alianza Popular.
C’s. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
CAV. Comunidad Autónoma Vasca.
CDS. Centro Democrático y Social.
CP. Coalición Popular.
EA. Eusko Alkartasuna (Solidaridad Vasca)
EB-B. Ezker Batua-Berdeak (Izquierda Unida-Verdes)
EE. Euskadiko Ezkerra (Izquierda de Euskadi)
EH. Euskal Herritarrok (Ciudadanos Vascos)
EH Bildu. Euskal Herria Bildu (Reunir Vasconia)
ETA. Euskadi Ta Askatasuna (Euskadi y Libertad)
HB. Herri Batasuna (Unidad Popular)
IA. Izquierda Abertzale (Izquierda Patriótica)
IU. Izquierda Unida.
IU-UPEC. Izquierda Unida-Unidad Popular en Común.
PCE. Partido Comunista de España.
PCTV-EKAH. Partido Comunista de las Tierras 
Vascas-Herrialdeetako Alderdi Komunista.
PNV. Partido Nacionalista Vasco.
PP. Partido Popular.
PSE-EE. Partido Socialista de Euskadi-Euskadiko Ezkerra.
RFA. República Federal de Alemania.
UA. Unidad Alavesa.
UCD. Unión de Centro Democrático.
UP. Unidos (Unidas) Podemos.
UPyD. Unión, Progreso y Democracia.


